
novecientos ochenta y uno, estén o no liquidadas y cargadas 
en las cuentas respectivas. Para su amortización se destinará 
íntegramente el porcentaje del importó de los aprovechamien
tos realizados en los vuelos creados a través del contrato de 
repoblación hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno, establecido en virtud de lo dispuesto 
en el artículo, treinta y ocho, cuatro, de la Ley de Montes y. 
demás disposiciones dictadas, o que, pudieran dictarse, sobre 
el Fondo de Mejoras.

La deuda contraída no devengará intereses a partir del uno 
de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Cuarta.—Los gastos de repoblación, tratamientos selvícolas 
y mejora de pastos, infraestructuras, dirección técnica y ad
ministrativa y guardería forestal causados desde el uno de 
enero de mil novecientos ochenta y dos no serán reintegrables 
y se satisfarán por el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza con cargo a su presupuesto.
Los causados con anterioridad serán deudas exigibles y se 

sujetarán a lo prevenido para ellas en las reglas anteriores.
Quinta.—La distribución del importe de los aprovechamien

tos adjudicados definitivamente antes del uno de enero de mil 
novecientos ochenta y dos se hará conforme a lo estipulado 
por las partes en los contratos vigentes en el momento de 
dicha adjudicación.

Del importe de los aprovechamientos adjudicados después 
sólo se detraerá el porcentaje al que se refiere la regla ter
cera.

Sexta,—La duración de los contratos se entenderá prolon
gada, en todo caso, hasta que se produzca el reintegro de las 
deudas exigibles.

En caso de descatalogación de un monte de utilidad pública, 
con deuda pendiente de reintegro procedente de contrato de 
repoblación, será condición previa a su exclusión del catálogo 
la cancelación de la citada deuda.

Artículo tercero
Las entidades titulares de los montes catalogados de utili

dad pública contratados para su repoblación forestal podrán 
optar por acogerse a la modificación de los contratos definida 
en el artículo anterior o continuar con la vigencia de los con
tratos existentes. A tal efecto, el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza les remitirá en el plazo de tres 
meses las cláusulas o bases que recojan las reglas definidas 
en el artículo segundo para que manifiesten su conformidad 
o reparos a la modificación de los contratos.

La conformidad se. prestará en su caso por el órgano com
petente dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su 
recepción.

Transcurrido dicho plazo sin haber prestado su consenti
miento o formulado reparos, se entenderá que la entidad ti
tular opta por la continuación del contrato sin modificación.

En tal caso, dicha entidad podrá, en cualquier momento 
posterior, adherirse a la modificación regulada en el artículo 
segundo, que sólo tendrá efectos a partir de la fecha de acep
tación per la entidad titular de las cláusulas o bases que les 
remita el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley se entenderá sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas según 
la Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Segunda.—Queda derogado el artículo dieciocho de la Ley 
del Patrimonio Forestal del Estado de diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, en cuanto se oponga a lo precep
tuado en esta Ley, así como cuantas disposiciones se opongan 
a lo en ella establecido.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a dieciséis de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

15230 LEY 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patri
monio Nacional.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.
El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se 

configura como una Entidad de Derecho público, con persona
lidad jurídica y capacidad de obrar, orgánicamente dependien

te de la Presidencia del Gobierno y excluida de la aplicación 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

Son sus fines la gestión y administración de los bienes y de
rechos del Patrimonio Nacional.

Artículo segundo.

Tienen la calificación jurídica de bienes del Patrimonio Na
cional los de titularidad del Estado afectados al uso y servicio 
del Rey y de los miembros de la Real Familia para el ejercicio 
de la alta representación que la Constitución y las leyes les 
atribuyen.

Además se integran en el citado Patrimonio los derechos y 
cargas de Patronato sobre las Fundaciones y Reales Patronatos 
a que se refiere la presente Ley.

Artículo tercero.
En cuanto sea compatible con la afectación de los bienes del 

Patrimonio Nacional, a la que se refiere el artículo anterior, el 
Consejo de Administración adoptará las medidas conducentes 
al uso de los mismos con fines culturales, científicos y docen
tes. Asimismo velará por la protección del ambiente y por el 
cumplimiento de las exigencias ecológicas en los terrenos que 
gestione y, especialmente, en el monte de El Pardo.

Artículo cuarto.
Integran el Patrimonio Nacional los siguientes bienes:

Uno. El Palacio Real de Oriente y el Parque de Campo del 
Moro.

Dos. El Palacio Real de Aranjuez y la Casita del Labrador, 
con sus jardines y edificios anexos.

Tres. El Palacio Real de San Lorenzo de El Escorial, el Pa- 
lacete denominado la Casita del Príncipe, con su huerta y terre
nos de labor, y la llamada «Casita de Arriba», con las Casas de 
Oficios de la Reina y de los Infantes.

Cuatro. Los Palacios Reales de la Granja y de Riofrío y sus 
terrenos anexos.

Cinco. El monte de El Pardo y el Palacio de El Pardo, con 
la Casita del Príncipe. El Palacio Real de la Zarzuela y el predio 
denominado «La Quinta», con su Palacio y edificaciones anexas; 
la Iglesia de Nuestra Señora del Carmen, el Convento de Cristo 
y edificios contiguos.

Seis. El Palacio de la Almudaina con sus jardines, sito en 
Palma de Mallorca.

Siete. Los bienes muebles de titularidad estatal, contenidos 
en los reales palacios o depositados en otros inmuebles de pro
piedad pública, enunciados en el inventario que se custodia 
por el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

Ocho. Las donaciones hechas al Estado a través del Rey y los 
demás bienes y derechos que se afecten al uso y servicio de 
la Corona.

Para la exacta delimitación de los bienes enumerados en los 
seis primeros apartados de este artículo, se atenderá al perí
metro fijado por los correspondientes Decretos de declaración de 
conjunto histórico-artístico. En su defecto, se seguirá el criterio 
de preservar la unidad del conjunto monumental.

A los efectos de e6ta Ley se entiende por «Monte de El Par
do» la superficie de terreno que, bajo este nombre, aparece des
crita en los planos del Instituto Geográfico Nacional.

Artículo quinto
Forman parte del Patrimonio Nacional los derechos de pa

tronato o de gobierno y administración sobre las siguientes Fun
daciones, denominadas Reales Patronatos:

Uno. La Iglesia y Convento de la Encarnación.
Dos. La Iglesia y Hospital del Buen Suceso.
Tres. El Convento de las Descalzas Reales.
Cuatro. La Real Basílica de Atocha.
Cinco. La Iglesia y Colegio de Santa Isabel.
Seis. La Iglesia y Colegio de Loreto, en Madrid, donde tam

bién radican los citados en los apartados precedentes.
Siete. El Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, sito en 

dicha localidad.
Ocho. El Monasterio de Las Huelgas, en Burgos.
Nueve. El Hospital del Rey, sito en dicha capital.
Diez. El Convento de Santa Clara, en Tordesillas.
Once. El Convento de San Pascual, en Aranjuez.
Doce. El Copatronato del Colegio de Doncellas Nobles, en 

Toledo.

Artículo sexto.
Uno. Esta Ley y el Reglamento que se dicte para su ejecu

ción regulan el régimen jurídico de los bienes y derechos del 
Patrimonio Nacional. Se aplicará, con carácter supletorio, la 
Ley del Patrimonio del Estado.

Dos. Los bienes y derechos integrados en el Patrimonio Na
cional serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
gozarán del mismo régimen de exenciones tributarias que los 
bienes de dominio público del Estado, y deberán ser inscritos en 
el Registro de la Propiedad como de titularidad estatal.



El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional podrá 
interesar del Ministerio de Hacienda, en relación con los bienes 
y derechos a que se refieren los dos artículos precedentes, el 
ejercicio de las prerrogativas de recuperación, investigación y 
deslinde que corresponden al Estado respecto de los bienes de 
dominio público.

Tres. A los bienes que tengan valor o carácter histórico- 
artístico les será también de aplicación la legislación sobre 
patrimonio histórico-artístico nacional.

Artículo séptimo.

Uno. El contenido de los derechos de Patronato a que se re
fiere el artículo quinto será el determinado en sus cláusulas 
fundacionales y, en caso de insuficiencia de las mismas, com
prenderá con toda amplitud las facultades de administración 
de las Fundaciones respectivas. El Protectorado sobre dichas 
Fundaciones corresponde al Rey con las facultades que le atri
buyen las disposiciones vigentes.

Dos. Los bienes de estas Fundaciones, destinados al cum
plimiento directo de sus respectivos fines, gozarán de las mis
mas exenciones fiscales que los del dominio público del Estado.

Artículo octavo.

Uno. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 
estará constituido por su Presidente, el Gerente y por un número 
de vocales no superior a diez, todos ellos profesionales de reco
nocido prestigio. En dos de los diez vocales habrá de concurrir
ía condición de miembro del Ayuntamiento en cuyo término 
municipal radiquen bienes inmuebles integrados en el Patri
monio Nacional o en alguna de las Fundaciones gobernadas 
por su Consejo de Administración.

El Presidente, el Gerente y los demás miembros del Consejo 
de Administración serán nombrados mediante Real Decreto, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, a propuesta y 
con el refrendo del Presidente del Gobierno.

Dos. Corresponde al Consejo de Administración:
a) La conservación, defensa y mejora de los bienes y dere

chos del Patrimonio Nacional.
b) El ejercicio de los actos de administración ordinaria 

que sean necesarios para la adecuada utilización de los bienes.
c) La Jefatura del personal, tanto funcionarios como contra

tados en régimen laboral.
d) Dictar las normas necesarias para la organización y fun

cionamiento de las distintas dependencias, así como dirigir e 
inspeccionar éstas.

e) Contratar , en régimen de Derecho privado, las obras y 
suministros que sean de interés para el Patrimonio Nacional, 
previas las formalidades que se determinen en el Reglamento de 
esta Ley, así como cualesquiera otros contratos que se re
fieran al aprovechamiento de los bienes del mismo.

f) La constitución con fines exclusivamente culturales o 
para el decoro de edificios públicos y por un período máximo 
dé dos años de depósitos de bienes muebles de valor o ca
rácter histórico o artístico, adoptando las medidas necesarias 
para la adecuada seguridad y conservación de los mismos. 
En todo caso, se velará por el íntegro mantenimiento de las 
colecciones.

g) La promoción y el cumplimeinto de los fines de ca
rácter científico, cultural y docente a que se refiere el ar
tículo tercero.

h) Ejercer la administración de los Reales Patronatos a 
que se refiere el artículo quinto.

i) La formación del inventario de bienes y derechos del 
Patrimonio Nacional, con intervención de los órganos de la 
Administración del Estado que reglamentariamente se deter
mine, su elevación al Gobierno y la correspondiente propues
ta al mismo para su rectificación anual.

j) La propuesta al Gobierno de afectación de bienes mue
bles e inmuebles al uso y servicio de la Corona.

k) La propuesta al Gobierno de desafectación de bienes 
muebles e inmuebles del Patrimonio Nacional, cuando éstos 
hubiesen dejado de cumplir sus finalidades primordiales. En 
ningún caso podrán desafectarse los bienes muebles o inmue
bles de valor histórico-artístico.

l) Aceptar donaciones, herencias o legados y, en general, 
acordar las adquisiciones a titulo lucrativo de cualquier cla
se de bienes. La aceptación de herencias se entenderá hecha 
a beneficio de inventario.

m) Elaborar y aprobar con carácter anual el anteproyecto 
de presupuesto del Patrimonio Nacional y remitirlo al Gobier
no para su posterior inclusión en los Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo noveno.
Uno. En el estado letra A) de los Presupuestos Generales 

del Estado se incluirá, en la sección correspondiente, la do
tación en la que figurarán los créditos necesarios para aten
der al cumplimiento de las obligaciones del Patrimonio Na
cional.

Dos. Asimismo, excepcionalmente, se aplicarán al Patri
monio Nacional los créditos presupuestarios que figuran en 
las secciones correspondientes de los distintos Ministerios, 
cuando éstos los destinen a la realización de actividades pro
pias de su competencia que guarden relación con bienes del 
Patrimonio Nacional.

Tres. Los frutos, rentas, percepciones o rendimientos de 
cualquier naturaleza producidos por los bienes que integran 
el Patrimonio Nacional se ingresarán en el Tesoro Público.

Cuatro. Con objeto de ordenar la gestión económica del 
Patrimonio Nacional se formará para cada ejercicio un pre
supuesto conforme a lo previsto en la Ley General Presupues
taria.

Cinco. La contabilidad del Patrimonio Nacional se ajus
tará a las normas aplicables a los Organismos Autónomos de 
carácter administrativo.

Seis. El Presidente y, por delegación, el Gerente, tendrán 
la facultad de disponer gastos y ordenar los pagos correspon
dientes.

Siete. La intervención y fiscalización de los actos de re
conocimiento y liquidación de los derechos y obligaciones es
tarán a cargo de la Intervención General del Estado por medio 
de un Interventor Delegado:

Ocho. El examen y censura de las cuentas del Patrimonio 
Nacional corresponden al Tribunal de Cuentas.

Artículo diez.

El personal al servicio del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional estará integrado por funcionarios de las 
diversas administraciones públicas y por trabajadores contra
tados con arreglo a la legislación laboral.

Los funcionarios que presten sus servicios en el Consejo 
de Administración del Patrimonio Nacional quedarán en la si
tuación administrativa que les corresponda, de acuerdo con 
las normas aplicables a su Cuerpo de procedencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Gobierno, previo informe del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional, dictará, en el plazo de 
un año, el Reglamento general para desarrollo y ejecución de 
esta Ley, en el cual deberá regularse el régimen de visita a 
los inmuebles del Patrimonio y de los Reales Patronatos, con 
criterios análogos a los de la legislación sobre monumentos 
histórico-artísticos.

Segunda.—A los efectos prevenidos en la Disposición tran
sitoria segunda, se entenderán excluidos del perímetro del 
monte de El Pardo los terrenos que a la entrada en vigor de 
esta Ley, se encuentren arrendados o cedidos a cualesquiera 
entidades, cuya relación se establecerá reglamentariamente.

Tercera.—Uno. Las funciones atribuidas al Jefe del Esta
do por el Decreto-ley de veintitrés de agosto de mil nove- 
cientos cincuenta y siete, en el Patronato de la Fundación que 
constituye, se entenderán referidas al Consejo de Administra
ción del Patrimonio Nacional.

Dos. El Gobierno constituirá una Comisión en la que es
tarán representadas las entidades titulares de relaciones ju
rídicas con la Fundación creada por el Decreto-ley de veinti
trés de agosto de mil novecientos cincuenta y siete. Dicha Co
misión deberá elaborar y elevar al Gobierno una propuesta so
bre el régimen jurídico de los bienes integrados en el patri
monio de la Fundación y sobre las situaciones jurídicas deri
vadas del mencionado Decreto-ley.

Tres. Se autoriza al Gobierno para, mediante Real Decre
to, regular las materias objeto del Decreto-ley de veintitrés 
de agosto de mil novecientos cincuenta y siete con las finali
dades siguientes:

a) Adecuar la Fundación a los preceptos de esta Ley y es
tablecer el nuevo régimen jurídico de sus bienes, disponiendo, 
cuando proceda, su integración en el Patrimonio del Estado.

b) Proveer, especialmente, al régimen jurídico de los bie
nes que deban quedar sometidos a la legislación aplicable so
bre cementerios y sepulturas

c) Proceder, en lo demás, a resolver o novar en los tér
minos que correspondan las relaciones y situaciones jurídicas 
a las que se refiere el número anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—A la entrada en vigor de esta Ley cesará en sus 

funciones el actual Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional, debiendo procederse inmediatamente al nombramien
to del nuevo Consejo, de acuerdo con lo dispuesto en la pre
sente Ley.

Segunda.—Los bienes afectados al Patrimonio Nacional con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, no incluidos en 
la relación del artículo cuarto, se integrarán en el Patrimonio 
del Estado, salvo en el caso de los montes, cuya titularidad 
quedará transferida al Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, a partir de la en
trada en vigor de la presente Ley, adoptará las decisiones opor
tunas en orden a la ulterior afectación de los expresados bie
nes, de acuerdo con su naturaleza, y previa consulta con los 
Ayuntamientos en cuyo término radiquen aquéllos. En el caso 
en que el perímetro de los bienes abarque más de un término 
municipal, la consulta se formulará a la Diputación Provin
cial o, en su caso, a la Comunidad Autónoma o Ente Preau
tonómico.



DISPOSICION ADICIONAL UNICA
A la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, me

diante Real Decreto, constituirá una Comisión de tres exper
tos que, en el plazo de seis meses, emitirá dictamen sobre el 
inventario de bienes a que se refiere el artículo cuarto, ocho. 
Uno de sus miembros será el Interventor General del Estado 
o funcionario en quien delegue; el otro será propuesto por la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y el tercero 
será el Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas o funcionarios en quien delegue.

El dictamen se someterá al Gobierno, quien lo remitirá a 
las Cortes Generales.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas la Ley de siete de marzo de mil nove

cientos cuarenta y cuantas otras disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a dieciséis de junio de mil 

novecientos ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

15231 PROTOCOLO anexo al Convenio Básico de Coopera
ción Científica y Técnica entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, hecho en Tlatelolco el 18 de 
noviembre de 1978.

PROTOCOLO ANEXO AL CONVENIO BASICO DE COOPERA
CION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL REINO 

DE ESPAÑA
Con motivo de la celebración de la primera reunión de la 

Subcomisión Mixta de Cooperación Científica y Técnica, y a los 
efectos de la realización de los programas y proyectos que se 
acuerden, en aplicación del Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno del Reino de España, se ha convenido 
que las Misiones de Cooperación Técnica y Científica (técnicos, 
expertos e investigadores), una vez que su composición haya 
sido comunicada por vía diplomática, se regulen por las siguien
tes normas:

ARTICULO I

En términos generales, y salvo que Se estipule lo contrario, 
los gastos ocasionados por el transporte de la Misión serán 
costeados por el país que la envía; siendo, por el contrario, 
sufragados por el país receptor de la Misión los correspondien
tes gastos de estancia, transportes dentro del país y seguros 
requeridos.

ARTICULO II
Los salarios que reciban de su país los técnicos, expertos 

e investigadores enviados por una de las Partes al territorio 
de la Otra, para la ejecución de los programas y proyectos, 
no estarán sujetos al pago del impuesto sobre la renta.

Las Partes permitirán la libre transferencia a su país de 
origen de la remuneración que los técnicos, expertos e investi
gadores reciban en el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO III
Los equipos y elementos de trabajo enviados por una Parte 

o la Otra, necesarios para la realización de los programas y 
proyectos, serán exonerados del pago de derechos aduaneros o 
de cualquier otra tasa, gravamen o impuesto, no pudiendo ser 
cedidos o transferidos a título oneroso o gratuito, en territorio 
del país receptor.

ARTICULO IV
Ambas Partes permitirán a los técnicos, expertos e investi

gadores que trabajen en la ejecución de programas y proyectos, 
la importación, libre de derechos e impuestos a la importación 
y de derechos consulares y similares, de los siguientes artícu
los;

a) Los efectos de uso personal y de los miembros de su 
familia, siempre que se observen las formalidades que rigen en 
la materia.

b) Un automóvil por persona o grupo familiar, que se im
porte para su uso personal. Esta importación se autorizará con 
carácter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes en 
cada uno de los dos países.

Terminada la misión oficial, se concederán facilidades simila
res para la reexportación de los artículos mencionados.

ARTICULO V

Cada Parte otorgará a los técnicos, expertos e investigadores 
enviados por la Otra, las facilidades adicionales que las autori
dades administrativas del país receptor puedan conceder pos
teriormente al personal de cooperación técnica bilateral, en base 
a la cláusula de nación más favorecida.

ARTICULO VI

Las exoneraciones y facilidades enumeradas en los puntos 
precedentes serán concedidas por las Partes a título de recipro
cidad y de acuerdo con la legislación nacional de los respectivos 
países.

El presente Protocolo tendrá la misma vigencia que el Con
venio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino 
de España, considerándole como parte integrante del mismo, 
fundando su validez en el artículo V del mencionado Convenio, 
y de acuerdo con los requisitos constitucionales respectivos.

Firmando en Tlatelolco, México, Distrito Federal, a los die
ciocho días del mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho.

Por el Gobierno de España,
Doctor Marcelino Oreja,

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos,

Licenciado Santiago Roel,
Secretario de Relaciones 

Exteriores

El presente Protocolo entró en vigor el día 8 de mayo de 1982, 
fecha de la última de las Notas por la que las Partes se comu
nican el cumplimiento de los requisitos constitucionales. Las 
Notas española y mexicana son de fecha 15 de abril y 8 de 
mayo de 1982, respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de mayo de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

15232 CORRECCION de errores del Acuerdo de pesca 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República Popular de Mozambique, firmado en 
Maputo el 1 de enero de 1982, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 118, de fecha 
18 de mayo de 1982.

Advertidos errores en la inserción del texto del Acuerdo de 
pesca entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Repú
blica Popular de Mozambique, firmado en Maputo el día 1 de 
enero de 1982 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 118, de fecha 18 de mayo de 1982, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones;

Página 12841, donde dice; «firmado en Maputo el 19 de di
ciembre de 1981», debe decir: «firmado en Maputo el 1 de enero 
de 1982».

Página 12842, donde dice: «Hecho en Maputo el 19 de di
ciembre de 1981», debe decir: «Hecho en Maputo el 1 de enero 
de 1982», y en la misma página, donde dice: «en vigor el día 
19 de diciembre de 1981», debe decir: «en vigor el día 1 de 
enero de 1982»,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1982.—El Secretario general técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

15233 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que se amplía 
hasta el 1 de julio de 1983 la aplicación del aval a 
las fianzas definitivas en los contratos de obras y 
suministros del Estado.

Ilustrísimos señores:

El párrafo segundo del artículo 113 de la Ley de Contratos 
del Estado faculta al Ministerio de Hacienda para ampliar la 
aplicación del aval como medio de garantía al supuesto de fian
zas definitivas en los contratos de obras y suministros del Esta
do, añadiendo el artículo 352 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, que dicha aplicación de
berá efectuarse mediante disposiciones de carácter general y 
de vigencia determinada.

En el marco de la política financiera de apoyo a la expansión 
económica seguida por este Departamento se considera conve
niente extender la vigencia de la Orden de 25 de junio de 1981 
por la que se amplía la aplicación del aval a las fianzas defini-


